
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑITIAS. 

«Extracto de la escritura de aumento de capital y reforma de Estatutos der 

la Compañia de Economía Mixta "Camal Frigofífico Loja, S. A. ,CAFRILOSA", 
a 

s 

1.- La escritura pública de aumento de capital y reforma de. Estatutos de 

la Compañía de Economía Mixta "Camal Frigorífico Loja, S. Ao, CAFRI- 

LOSA, se otorgó el día 1% de Agosto de 1972, ante el Notario Tercero 

del Cantón Loja, doctor Gonzalo Arias Castillo, habiendo sido aproba 

da mediante Resolución N* 47-10-72 expedida por el señor Intendente 

de Compañfas de Cuenca el 6 de octubre de 1972. 

La inscripción en el Registro Mercantil consta con el N? 4*, con fe 

cha 7 de Noviembre de 1972. 

2.- Comparecen a su otorgamiento los señores Ingeniero Alejo Valdivieso 

Carrión y Licenciado Carlos Alberto Palacios Riofrío, en sus calida 

- des dé Presidente y Gerente de la Compañía, debidamente autorizadosa 

3.- El capital social se eleva en la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS SETEN 

TA Y CINCO MIL SUCRES, dividido en mil ochocientas setenta y cinco 

acciones: nominativas del valor de un mil sucres cada una, correspon” 

dientes a ta Serie "8", con lo cual el capital el capital social as- 

ciende a la suma de ONCE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y "CINCO MIL SU 

CRES. . ! 

El capital incrementado ha sido suscrito y pagado en la siguijjenteg 

formas . 

Capital suscrito 

Nombres: Y pagados+.- 

Ministerio de la Producción. +. +. +. ». ». . . «$  1'000.000,00 

Fundación "Alvarez Burne0o" . .. . . +... .* 550.000,00 

Asistencia Social de Loja, » . . +. +. . 2 a .” 150.000,00 

Asociación de Ganader0S., +. +». . . +. ». . .. .* 175.0009,00 LIADO 

Total... ooo ooo ooo o «Y  1'875,000,00 

4.- En virtud de esta escritura, el Estatuto de la Compañfa sufre las 

siguientes modificaciones: "El Artículo Sexto,dirás El Capital So- 

cial es de Once millones trescientos setenta y cinco mil sucres, 

dividido en: Seiscientas cincuenta acciones de la Serie "A", de 

diez mil sucres cada una y cuatro mil ochocientas setenta y cinso 

“erie "8" de un mil sucres cada una. Este capital acciones de la 

podrá ser incrementado posteriormente por la Junta General de Ac- 

cionistas.- El artículo séptimo dira: Las acciones seráfn nominati- 

vas e irán numeradas del cero,cero,uno (001) al seiscientos cin- 

cuenta,las de la Serie "A"; y, del cero,cero,uno (001) al cuatro 

mil ochocientos setenta y cinco las de la Serie "8*".-Los títulos 

serán firmados por el Presidente y el Gerente y se extenderán en 

Libros Talonarios en los cuales se anotarán les transferencias de 

dominio de los mismos y se registrarán en el Libro de Accionistas 

de la Compañta.Entregado el Título al accionista, éste y el Geren 

te suscribirán el Talonario.- £l artíuclo noveno dira: cada acción 

es indivisible y en la Junta Peneral cade una de las acciones de la 
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